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 CIRCULAR PR 08/ 007 
 

PARA  : Señores Presidentes Consejos Regionales de Bomberos  
 
ASUNTO : Solicita informes para Memoria Anual 2007 y proporciona indicaciones 

para el vaciado de la información. 
  
FECHA :  : 14 de marzo de 2008  

 
 
De nuestra consideración: 
 
 Como todos los años, por esta fecha, nos abocamos a la recolección de información 
para la Memoria Anual 2007, que esperamos tenga el mismo éxito de ediciones anteriores. 
 
 Para esta ocasión se ha querido facilitar la operación de preparar la información 
específica que se requiere, de modo que su respuesta sea rápida y sin mayores 
complicaciones. 
  

1.   Ingresando al portal con la cuenta del Jefe de Operaciones, encontrará en la sección 
“nuestra gestión”, un link llamado memoria 2007. Haciendo clic sobre él encontrará los 
formatos a partir del lunes 17 con información  disponible en la Junta sobre el Consejo 
Regional que usted dirige. En este caso, tan solo deberá validar dicha información, es 
decir, dejándola como está si no hay discrepancia con la que ustedes manejan. En 
caso de haber diferencias, usted deberá reemplazar con los datos que dispone. 
 Los que aparezcan en blanco deberán ser ingresados. 
 

2. Encontrará rubros, especialmente acondicionados, para que incorpore otras 
informaciones que allí se le solicita. Por ejemplo: Gestiones relevantes en la Región, 
Relaciones con organismos, Proyectos aprobados.  

3. La información sobre Ayudas Extraordinarias y Fo ndos de Proyectos 
serán incorporadas desde el nivel central. 

4. En caso de tener alguna duda respecto de los formatos y las operaciones 
sobre él, podrá formularlas directamente al señor Luis Noriega, 
lnoriega@bomberos.cl  

5. Esta información no deberá enviarla . Tan solo dejarla consignada en la red 
(Guardar ) para que desde el nivel central se realice el correspondiente 
procesamiento. 

 
Estas son las ventajas de trabajar con sistemas de información. Lo que usted haga y 

valide quedará impreso definitivamente en la red y quedará como información permanente, 
susceptible de modificarla cuando sea necesario.  

 
Dado a que en esta oportunidad la operación será muy sencilla, solicitamos a usted 

tenga terminada la completación de datos a más tardar el 20 de marzo.  
 
Saludan fraternalmente a usted, 

 
 
 
 
 
                 Hans Leiva Latorre                                   Miguel Reyes Núñez  
 SECRETARIO NACIONAL  PRESIDENTE NACIONAL  
   
MRN/HLL/fgv/ccz 


